RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013–17–1-0002886, Ent. N° 678/14)

VISTO: el Oficio Nº 81222, del 30/01/14 suscrito por el Presidente de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Internacional H39519 para el suministro y construcción de la línea de 500 kV San Carlos-Melo-Candiota, adjudicada a TECHINT por Resolución 13-2027 de 05-12-13;
RESULTANDO: 1) que se dispuso por Resolución 13-2027 ordenar el gasto de U$S 14.500.000 más IVA por concepto de mayores costos y $32.190.000 más IVA por concepto de cargas sociales, y por Resolución         13-2095 de 12-12-13 se dispuso ordenar el gasto de $ 21.000.000 por concepto de previsión por ajuste de dichas cargas sociales;
2) que en fechas 18 de diciembre de 2013 y 15 de enero de 2014 este Tribunal observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto a incorporar en el Ejercicio 2014, una vez imputado el rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Dicho gasto fue observado por el Contador Delegado el 24 de enero de 2014; 

3) que por Resolución 14-149 del 30 de enero de 2014 el Directorio de UTE resolvió reiterar el gasto de acuerdo a lo recomendado por el informe de fecha 27/1/14 de la Subgerencia Contrataciones en su informe de fecha 27/1/14, en el que expresa que se deben abonar las cargas sociales al BPS, así como cumplir con las obligaciones generadas a través del contrato;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que el argumento esgrimido por la Administración refiere a la conveniencia y no a la legalidad y por lo tanto no logra modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en Sesión de fechas 18/12/13 y 15/1/14;                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literal B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal con fechas 18/12/13 y 15/01/14;

2) Comunicar a la Administración actuante; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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